
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.E. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la notificación y no habiéndose podido
practicar la misma, se hace pública, para conocimiento de dª. cristina montero del amo, con
dni nº 72.887.055-d, con último domicilio conocido en c/ nicolás rabal, 23B 2º-d de soria,
la solicitud de liquidación por expedición de certificado urbanístico sobre Urb. camaretas,
Parc. c-2-3-E de Golmayo, perteneciente a este término municipal, por importe de 30,00 €.

durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente publicación, el
expediente queda de manifiesto en este ayuntamiento sito en ctra. de Valladolid, 34 de Gol-
mayo (soria), (actualmente la Fuente, 8 de carbonera de Frentes), de lunes a viernes en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas, para que pueda ser examinado por quienes se consideren afectados
y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que estimen convenien-
tes. teléfono: 975 223 683. Fax: 975 232 776. mail: ayuntamiento@golmayo.es. 

así como para contestar a los hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas que a
la defensa de sus derechos e intereses convenga. transcurrido el plazo indicado sin haber ejer-
citado dichas acciones, se considerará que el acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que procedan en derecho.

contra la presente liquidación podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante esta alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente del recibo
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de régimen local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro que estime pertinente. la interposición del correspondiente recurso sola-
mente suspenderá el procedimiento en los casos y condiciones previstos en el art. 165 de la ley
General tributaria. dicha liquidación deberá realizarse de acuerdo con el reglamento de recau-
dación, en periodo voluntario, advirtiéndose que de no ser atendidos se procederá a instar el cobro
en vía de apremio, con aplicación del recargo (20%) e intereses legales que correspondan.

Golmayo, 21 de agosto de 2012.– El alcalde, Benito serrano mata. 2042
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